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de los Bravo, Gro., 24 de enero del 2024. 

C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE GUERRERO 
PRESENTE. 

En atención a lo solicitado en su oficio número 063/2024, de fecha 18 de enero de 
2024, se informa sobre las actividades, acciones y medidas implementadas por el 
Partido Encuentro Solidario Guerrero para prevenir, atender, sancionar, reparar y 
erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de género, durante el 
ejercicio 2023, conforme a lo siguiente: 

A. PROTOCOLO PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA 
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO EN EL PARTIDO ENCUENTRO 
SOLIDARIO GUERRERO 

Atendiendo a lo establecido en la legislación electoral vigente, así como a lo dispuesto 
por los Lineamientos para que los partidos políticos registrados o acreditados ante el 
consejo general del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia política 
contra las mujeres en razón de género, aprobados por el Consejo General del lEPO 
Guerrero mediante Acuerdo 082/SO/25-11-2020, el pasado 3 de julio de 2023, el 
Congreso Estatal de este instituto político aprobó el Protocolo para prevenir, atender, 
sancionar y erradicar la violencia política en razón de género en el del Partido 
Encuentro Solidario Guerrero. 

En los propios estatus como en el mismo protocolo, se establece que es de observancia 
general para las personas afiliadas al Partido, así como para quienes en su calidad de 
externas acepten competir bajo sus siglas o que ocupen cargos de elección popular, 
sus órganos e integrantes, y tienen como propósito clarificar y unificar los 
procedimientos y la aplicación de medidas y sanciones para todas aquellas acciones 
constitutivas de violencia política en razón de género en el Partido. 

Se establecieron como objetivos del citado protocolo: 

a) Dotar al Partido de una guía para que, a través de los órganos facultados para ello, 
puedan atenderse y sancionarse los casos de violenciapolítica contra las mujeres 
en razón de género, con el fin de garantizar el ejercicio de sus derechos político-
electorales en un contexto deigualdad, libre de discriminación y violencia. 
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b) Proporcionar una definición de violencia política en razón de género, afin de que 

ésta pueda ser identificada, prevenida, denunciada, sancionada y, en su caso, 
erradicada. 

c) Informar a las posibles víctimas de este tipo de violencia sobre quiénes, cómo y 
ante qué instancias pueden presentar quejas o denuncias. 

d) Coadyuvar a la erradicación de la violencia política en razón de género, a través 
de la formación de liderazgos políticos de mujeres y la impartición de cursos sobre 
la materia para las personas afiliadas al Partido, sus órganos e integrantes. 

B. CAPACITACIÓN SOBRE VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES 

El pasado 10 de diciembre de 2023, como parte de las actividades del gasto 
programado y atendiendo a los Lineamientos para que los partidos políticos nacionales 
y, en su caso, los partidos políticos locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y 
erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género, aprobados por 
el Consejo General del INE mediante Acuerdo INE/CG517/2020, se llevó a cabo el 
curso de capacitación denominado "Violencia política contra las mujeres", el cual tuvo 
como objetivo brindar información a las mujeres militantes y simpatizantes del PES 
Guerrero sobre la violencia política contra las mujeres en razón de género. La meta 
que se proyectó y cumplió fue fortalecer el conocimiento para 80 mujeres. 

Las anteriores, son acciones concretas realizadas por el PES Guerrero con la 
finalidad de prevenir, atender, sancionar, reparar y erradicar la violencia política 
contra las mujeres en razón de género, durante el ejercicio 2023. No omito destacar 
que este instituto político es de reciente creación por lo que estas acciones fueron 
ejecutadas durante el segundo semestre del año, a pesar de la falta de recursos 
provenientes del financiamiento público; los cuales nqÍqroapçijpistradoseñ su 
totalidad. <O' DANADELESTP) 

SijYotro particular, le saludo cordialmente.
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C. EUGENIO RAMÍREZ NAVARRETE 
REPRESÑ1ÁflE PROPIETARIO DEL 
PARTIDO EN UENTRO SOLIDARIO GUERRERO 

c.c. Archivo. 
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